
AÑO 1906. MIÉRCOLES 3 DE OCTUBRE. NÚM. 158.

boletín ífñ ©fieial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, JUEVES Y SABADOS.

SUSCRIPCION PARA LA CAPITAL

Un año......................... 17*50 pías.

Seis meses................... 9*10 »

Tres id....................... 4*90 »

Números sueltos, 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios do Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art. l.° del Código civil.)—Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los Boleti nes 
Oficiales se remitirán al Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los mencionados 
periódicos.—(Real orden de 6 de Abril de 1839.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del número siguiente.—Los Sí es. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha res
ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año............................ 20 ptas.

Seis meses...................... 10*65 »
Tres id.......................... 6 »

Pago adelantado.

jpartí Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII 
y la Reina D.a Victoria Eugenia 
(q, D. g.), continúan sin novedad 
en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan 
todas las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(De la Gaceta núm. 274.)

Comisión protnnrial
En cumplimiento de lo que de

termina el art. 3.” de la instrucción 
dictada por el Ministerio de la Gue
rra y aprobada por Real orden fe
cha 9 de Agosto de 1877, se publi
can á continuación los precios que 
deben servir de tipo para el abono 
de los suministros que los Ayunta
mientos de esta provincia han faci- 
itado á las tropas del Ejército y 
Guardia civil durante el mes de 
Septiembre último.

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca-
gramos................................... 0'26

Id. de cebada de 4 kilogra
mos...................................... 0'84

Id. de paja corta de 6 kilo
gramos................................ 0'30

El litro de aceite.................... 1‘27
El kilogramo de carbón.... 0*11
El kilogramo de leña............. 0'05
El kilogramo de paja larga.. 0*06

Burgos l.° de Octubre de 1906.= 
El Vicepresidente accidental, Gre
gorio Sagredo.= El Comisario de 
Guerra, Gerardo Balaca.=P. A. de 
la 0. P., El Secretario, Pedro Tena.

__ ADMINISTRACION DE HACIENDA
En cumplimiento de lo prevenido 

P°r el Real decreto de 14 de Junio 
1897, los Ayuntamientos de esta 

Provincia se servirán remitir á 
eata Administración, en el plazo de 
echo dias, una certificación que 
acredite los productos que hayan

obtenido durante el tercer trimes
tre del corriente año, por la renta 
de sus bienes de propios no enaje
nados, ó negativa en su caso.

Asimismo remitirán otra certi
ficación comprensiva de las canti
dades ingresadas en el municipio 
en el mismo periodo por el arbitrio 
de pesas y medidas, quedando rele
vados de esta obligación, por lo 
que respecta á este arbitrio, los 
Ayuntamientos que ya hayan re
mitido certificación del acta de la 
subasta de arrendamiento del repe
tido arbitrio de pesas y medidas.

Burgos l.° de Octubre de 1906.= 
El Administrador, U. Mendavia.= 
V.° B°.=E1 Delegado de Hacienda, 
Solano. _________

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL 

Circular.
Aprobado por la Comisión pro

vincial el repartimiento formado 
por esta Administración, en cum
plimiento de lo prevenido por la 
Dirección general de Contribucio
nes, Impuestos y Rentas, en orden de 
14 del actual, del cupo del Tesoro 
y recargo del 16 por 100 sobre éste 
para atender á las obligaciones de 
primera enseñanza que deben satis
facer los pueblos de esta provincia 
en el año de 1907 por contribución 
sobre las riquezas rústica, colonia y 
pecuaria, se está en el caso de que 
por la Comisión de Evaluación de 
esta capital y por los Ayuntamien
tos y Juntas periciales de todos los 
demás pueblos de la provincia se 
proceda á la formación de los re
partimientos individuales de dicha 
contribución, á cuyo fin se publica 
seguidamente el antedicho reparto 
provincial, para cuya derrama en
tre los contribuyentes de cada loca
lidad habrán de tener presentes las 
mencionadas Corporaciones las si
guientes

Reglas para la formación de los 
repartimientos individuales.

1.a Tan luego como la presente 
circular se publique en este perió

dico oficial, convocarán los señores 
Alcaldes al Ayuntamiento y Junta 
Dericial dándoles cuenta de la mis
ma, así como de la cuota del Teso
ro, recargo del 16 por 100 para 
atender á las obligaciones de pri
mera enseñanza y demás que los 
contribuyentes de su respectivo dis
trito han de satisfacer en el próximo 
año de 1907, procediendo acto se
guido, y sin levantar mano, á la 
formación del repartimiento indivi
dual, cuyos trabajos preparatorios 
deben tener ya ultimados.

2. a La redacción del reparto se 
ajustará en un todo al modelo nú
mero 2 que ha servido para el re
parto del año actual, no alterando 
ni suprimiendo ninguna de sus ca
sillas, pues el incumplimiento de lo 
que en esta regla se previene pro
ducirá irremisiblemente la devolu
ción del reparto.

3. a Como no existen alteraciones 
de forma en el referido modelo con 
relación al empleado para el co
rriente año, no es de necesidad ha
cer prevenciones importantes res
pecto al modo de llenar las casillas 
1.a á la 4.a y 10 á la 18; pero sin em
bargo, conviene advertir que la nu
meración debe ser correlativa, sien
do de todo punto preciso que en la 
segunda casilla figure por orden 
alfabético, primero, el nombre del 
propietario y á continuación el de 
la persona encargada de satisfacer 
la contribución, por residir aquel 
en otro punto; y cuando se trate de 
contribuyentes por colonia, habrá 
de expresarse, después de su nom
bre, el de la persona, Empresa ó 
Corporación á quien pertenezcan 
las fincas que lleve aquel en arrien
do. A la Hacienda se la incluirá 
siempre por la contribución que 
deba satisfacer como propietaria ó 
Administradora de cualquiera clase 
de fincas rústicas en el último ren
glón del reparto y después del últi
mo contribuyente.

4.a Al estampar los datos co
rrespondientes á las casillas 5.a, 6.a

y 7.a, deberán apreciar los Ayun
tamientos y Juntas periciales y 
Comisión de Evaluación el resul- 
do que arroje el apéndice al ami- 
llaramiento aprobado para el año 
próximo, en cuanto á las alteracio
nes de la riqueza que á cada con
tribuyente se refiere, quedando 
prohibido en absoluto aumentarla 
ó disminuirla si el aumento ó dis
minución no resulta justificado en 
dicho documento.

5.a El cupo para el Tesoro que 
señala á cada distrito se distribuirá 
entre los contribuyentes del mismo, 
señalándoles en la casilla 8.a, con 
arreglo á su respectiva riqueza, la 
cantidad por que deben tributar 
dentro del límite máximo de gra
vamen del 15*50 por 100, ó sea 
14*50 como cuota del Tesoro y 1 
por 100 para premio de cobranza 
y gastos de comprobación los de la 
primera sección y 20*25 por 100, ó 
sea el 19*25 por 100, como cuota del 
Tesoro y 1 por 100 para premio de 
cobranza y gastos de comprobación 
los comprendidos en la segunda 
sección.

El cupo señalado á cada distrito 
municipal es fijo é invariable, y 
por lo tanto, no podrá, al practi
carse su distribución, repartirse 
entre los contribuyentes cantidad 
mayor ni menor que la que repre
senta, aun cuando el grávamen no 
llegue á los tipos respectivos que 
antes se expresan por virtud de 
aumentos habidos en la riqueza.

6. a Asimismo, es fija é invaria
ble la cantidad que por recargos 
del 16 por 100 sobre el cupo para 
atender á las obligaciones de pri
mera enseñanza se señala á cada 
distrito en cumplimiento de lo dis
puesto por los artículos 13 y 23 de 
la ley de Presupuestos de 31 de Di
ciembre de 1901, siendo de adver
tir que dicho recargo grava por 
igual á todos los contribuyentes.

7. a Terminado el reparto y for
mado por la Junta pericial y Ayun
tamiento ó Comisión de evaluación;



si se encontrase conforme y arre
glada á las instrucciones que rigen 
en la materia, se acordará su ex
posición al público por término de 
ocho dias, previo anuncio fijado en 
los sitios de costumbre de cada lo
calidad é inserto en el Boletin ofi
cial de la provincia, con el fin de 
que los contribuyentes que se con
sideren agraviados por habérseles 
aplicado errónea ó equivocadamen
te el tanto por 100 puedan inter
poner la oportuna reclamación, 
puesto que si no lo hacen así, se 
entenderá que consienten y acep
tan los hechos consignados en el 
reparto.

8. a Oidas y resueltas las recla
maciones presentadas ó hecho cons
tar la circunstancia de no haberse 
producido ninguna, se remitirá el 
reparto y demás documentos refe
rentes al mismo á esta Administra
ción antes del 31 de Octubre co
rriente para su examen, censura 
y aprobación, si la mereciere.

9. a No será admitido reparti
miento alguno individual que ado
lezca de vicios ó defectos esencia
les en su redacción ó no se halle 
ajustado á las prevenciones de esta 
circular, ni aquellos en que se dis
minuya el capital imponible, cupo 
y recargo del 16 por 100 para aten
ciones de primera enseñanza que 
se señala á cada distrito en el re
parto provincial ó no se ponga el 
número de orden correlativo sin 
omitir ningún guarismo.

Esto, no obstante, si algún Ayun
tamiento resistiere la formación del 
reparto por que tuviese datos para 
probar lo excesivo de la riqueza 
designada y que, por tanto, la indi
vidual lleva un gravamen para el 
Tesoro superior al máximo de 15*50 
y 20*25 por 100, respectivamente, 
deberán en su caso acompañar al 
reparto la oportuna reclamación 
extraordinaria de agravio, que for
mulará la misma Corporación mu

nicipal y se sustanciará con arreglo 
á lo que sobre el particular previe
ne el capitulo 8.° del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, en 
tendiéndose que la reclamación no 
autoriza en manera alguna la mi
noración de la cantidad que como 
cupo del Tesoro y recargo del 16 
por 100 para atenciones de pri
mera enseñanza se señala, los cua
les deben constar en el reparti
miento y con arreglo á ellos se ve
rificará la cobranza, sin perjuicio 
del resultado que ofrezca la recla
mación de agravio.

10. Tan pronto como el estado 
de los trabajos permita conocer el 
número de los contribuyentes que 
figuren en el reparto de cada pue
blo, los respectivos Alcaldes mani
festarán á esta oficina los recibos 
talonarios de cada una de las tres 
clases, ó sea trimestrales, semes
trales y anuales que lo sean nece
sarios, los cuales cuidará esta Ad
ministración de remitirlos ó entre
garlos á las personas que debida
mente autorizadas se presenten á 
recogerlos.

Si en alguna Alcaldía no se reci
bieran oportunamente por cual
quier circunstancia los recibos y 
tuviere terminado el reparto y ven
cido ya el periodo de exposición al 
público, no deberá esperar para 
remitir á esta Administración á re
cibir los indicados recibos, sino 
que, por el contrario, lo enviarán 
sin pérdida de momento al objeto 
de no demorar su examen y apro
bación, podiendo después que esto 
último tenga lugar proceder á la 
extensión de las matrices de los 
aludido recibos.

Reglas para justificar el reparti
miento.

El repartimiento deberá venir 
acompañado indefectiblemente de 
los documentos que su justificación 
exige y se expresan seguidamente:

l.° Copia literal del reparto, au
torizada por el Secretario, con el 
V.° B.° del Alcalde ó Presidente de 
la Comisión de Evaluación.

2. ” Una lista cobratoria en la 
que se comprenderán únicamente 
las cuotas que han de recaudarse 
anualmente, ó sea aquellas que no 
excedan de 3 pesetas; otra para las 
que se han de recaudar semestral
mente, ó sea aquellas que pasen de 
3 pesetas y no excedan de 6, y otra 
para las cuotas que se han de re
caudar trimestralmente, ó sea las 
que excedan de 6 pesetas, teniendo 
cuidado de que en todas las listas 
figuren los contribuyentes por el 
mismo orden y con el número que 
en el repartimiento, y que estén 
enteramente conformes con él las 
cantidades parciales y sumas tota
les de estos documentos, asi como 
las matrices de los recibos talona
rios, las cuales vendrán extendidas 
y numeradas con exactitud, cosi
das en forma de libro por clases y 
selladas con el de la Corporación 
municipal, devolviendo los recibos 
sobrantes é inútiles que resulten.

3. ° Certificación expedida por el 
Secretario y visada por el Alcalde, 
expresiva de los contribuyentes que 
han sufrido alteración en su rique
za según el resultado del apéndice 
al amillaramiento , detallando la 
clase de riqueza y su cuantía en 
pesetas.

4. ° Certificación que acredite 
haber expuesto al público el repar
to y de haber admitido y resuelto 
las reclamaciones presentadas, ex
presando cuáles y cuantas sean, ó 
de no haberse producido ninguna.

5. ° Certificación justificativa del 
número de colonias agrícolas que 
tributan como tales en el término 
municipal con arreglo á la última 
ley, especificando la fecha en que 
se otorgó el privilegio y en la que 
caduca, denominación de la finca y 
nombre del propietario.

6. ° Certificación haciendo cons
tar que se ha procedido á evaluar 
de nuevo y que en el próximo año 
han entrado á tributar las fincas 
declaradas colonias agricolas, cuya 
declaración de caducidad de los be
neficios tributarios que disfrutaban 
haya sido declarada.

7. ° Certificación de las fincas 
rústicas pertenecientes al Estado 
que figuran en el amillaramiento y 
apéndices, detallando su proceden
cia, cultivo á que están destinadas, 
calidad del terreno, extensión su 

perficial, líquido imponible, su de 
nominación y linderos de cada uD" 
de ellas, debiendo advertir que D& 
será admitida ninguna certifiCa° 
ción de esta clase en que se deje d 
consignarse alguno de los datos ex6 
presados.

8. ° Estado expresivo de las fin- 
cas exentas de contribución tem" 
poral ó perpetuamente, según m0. 
délo que se acompaña al Reglaí 
mento vigente de la contribución 
territorial.

9. ° Estado de contribuyentes por 
escala de cuotas, formándole por el 
cupo solamente, haciéndolo con el 
mayor cuidado y exactitud, com
prendiendo en primer término to
dos los contribuyentes cuyas cuotas 
no excedan de 3 pesetas, en según- 
do los de más 3 á 6, y asi sucesiva
mente.

10. Relación nominal por orden 
de cuotas de los 20 mayores con
tribuyentes del distrito.

Reglas para el reintegro.

Los repartimientos originales, sus 
copias y listas cobratorias podrán 
redactarse en papel común impre
so, sin perjuicio de que se les una 
el reintegro al tipo de una peseta 
por pliego para el original y docu
mentos que lo justifiquen, y 10 cén
timos también por pliego para la 
copia y listas cobratorias. Para los 
efectos de reintegro se supone que 
todo documento se halla escrito en 
pliego entero, aun cuando se ocupe 
solo una plana.

No se ocultará á las Corporacio
nes á quienes va dirigida la pre
sente circular la importancia gran
de de este servicio, y por ello cree 
excusado esta Administración en
carecerla; sólo sí he de significar
las que estando como está tan re
comendada por la Superioridad su 
ultimación dentro de tiempo hábil 
para que la recaudación de tan im
portante tributo se realice sin difi
cultad en los plazos reglamenta
rios, se ha de proceder con todo el 
rigor que el reglamento del ramo 
determina, contra aquellas Corpo
raciones que no lo cumplan dentro 
del plazo que al efecto se las señala.

Burgos 29 de Septiembre de 1906. 
=El Administrador de Hacienda, 
U. Mendavia.=V.° B.°=E1 Delegado 
de Hacienda, Solano.

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE BURGOS Contribución territorial y pecuaria para 1901.
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Tota! bajas.

líquido ,(l

Pese»Pesetas. Pesetas. Pesetas.

3152

»
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2008 
2601' 

11559 
4050'
4162'

47723' 
2596' 
4783' 
3647'
5506'

por el .............
por 100 para 

cubrir partidas 
fallidas y demás 
conceptos del 
art. 84 del Re
glamento vi

gente.

87*26
94*46 

509*90 
178*30 
147*37 

2169*72 
111*35 
215*44 
141*91 
250'14 
132*48

33*45 
89*84 

155*54
84*61

AUMENTOS
Recargos íde" 

terminados 
contribuyentes 
en virtud de 
disposiciones 

de la Adminis
tración por 

defectos de re
partos anterio

res.

Repartimiento formado por esta Administración de las 2.306.670 pesetas del cupo que por la expresada contribución ha correspondido á cada puei 
para el referido año de 1907, con inclusión del recargo del 16 por 100 sobre los cupos para atender á las obligaciones de primera enseñanza, según K 
orden de 6 del actual y circular de la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas de 14 si

1310 ii 12

BAJAS

TOTAL.

por indemnizacio
nes á determina

dos contri trayentes 
en virtud de dispo
siciones de la zXd- 

m i nist ración.

por el... por 100 
de lo rep nido de 
más en el año an

terior, deducido 
el... por 100 de las 
fallidas y reparti
do de menos en el 
mismo periodo.

Pese tas. Pesetas. Pesetas.

2008*26
2601*46 > »

11559*90 > »

4050*30 > x>

4162*37
47723*72 » »

2596*35 » »

4783*44 > »

3647*91 » »

5506*14 > »

3006*48 y>

788*45
3152*84 »

3379*54 »

1916*61 2>

1

SECCIÓN PRIMERA.

De los distritos cuyo gravamen no ha de 

exceder del 15'50 por 100 de la riqueza 

rústica y pecuaria.

DISTRITOS MUNICIPALES.

2

Riqueza 

rústica y co

lonia.

Pesetas.

3

Riqueza 

pecuaria.

Pesetas.

4

Total 

riqueza rústica, 

colonia y pe

cuaria.

Pesetas.

5

Cupo para elTe- 
soro al ..........
por 100 de gra
vamen, incluí 
do el 1 por 100 
para premio de 
cobranza, etc.

Pesetas.

6

Recargo del 
16 por 100 so
bre la cifra an
terior para las 
obligaciones 

de primera en
señanza.

Pesetas.

7

Total 

cupo y 

recargo.

Pesetas.

Abajas................................ 9721 962 10683 1656 265 1921
Aforados de Moneo.......... 10522 3416 13938 2161 346 2507
Aldeas de Medina............ 56794 4667 61461 9526 1524 11050
Altable............................... 19860 1675 21535 3338 534 3872
Amaya................................ 16415 5912 22327 3461 •554 4015
Aranda de Duero........... 241670 11691*75 253361*75 39271 6283 45554
Arauzo de Salce.............. 12402 1419 13821 2142 343 2485
Arenillas de Villadiego.. 23997 1407 25404 3938 630 4568
Arlanzón............................ 15807 3688 19495 3022 484 3506
Atapue.rca.......................... 27862 1368 29230 4530 726 5256
Bahabón de Esgueva. ... 14758 1233 15991 2478 396 2874
Bañuelos del Rudrón.... 3727 472 4199 651 104 755
Barbadillo de Herreros.. 10007 7031 17038 2641 422 3063
Barrios de Bureba (Los).. 17324 605 17929 2779 445 3224
Barrios de Villadiego... 1 9425 764 10189 1579 253 1882



1

)1.

u

Totil

>eseW

. 2511961'91 389351264702'911916 2247259Total

13665 
18228

3911 
19465 
13971 
17491

4638 
14297 
14963 
11926 
18465
6470 
9578 

80057 
15462
8420 

24610
9266
6528
9966 

36307
5524
9247 

14410 
20796 
31117 
12651 
31378

9857 
40375 
11285 
13450

3694
9273 

13754
8863

12075
8851
7029
8109

18467
7341
3276

2406 
2866 

744 
3565 
2491 
3002 

837 
2835 
2592 
2233 
3424 
1112 
1642 

12588 
3045 
1473 
4215 
1524 
1147 
1835 
6016

921 
1869 
2472 
3683 
8060 
2279 
5703 
1611 
6807 
1933 
2266

624 
1906 
2404 
1668

184 
2045 
2377 
1205 
1862 
3461 
1205
663

2601
1559

pue 
n Bl

4162 
77'23 
2596 
47831 
3647*1 
5506 
3006'1

3152

15521 
18493 
4799 

22999 
16074 
19367

5401 
18293 
16724 
14408 
22093

7171 
10593 
81213 
19645

9503 
27192

9833 
7402 

11840 
38813

5941 
12055 
15947'56 
23764 
51999 
14702'50 
36792 
10391 
43917 
12468 
14620
4027 

12297 
15509 
10764

1184 
13194 
15337

7774 
12013 
22330

7773 
4279

1856
265 
888 

3534 
2103 
1876

763 
3996 
1761 
2482 
3628

701 
1015 
1156 
4183 
1083 
2582

567 
874 

1874 
2506

417 
2808 
1537'56 
2968 

20882 
2051'50 
5414

534 
3542 
1183 
1170

333 
3024 
1755 
1901 
1184 
1119 
6486

745 
3904 
3863
432 

1003

io
0- 
ro
A 
16. 
Ia, 
do

£*• da Bureba...........
goadade R°a...................
Bocos ...............................
Baniel ...............................
£de Bureba............
CampiUo de Aranda.... 
Campolara.........................
¡Cantabrana........ .............
Carcedo de Bureba  
Cardeñuela-Riopico.........
Garrias...........  • • • ,
Cascajares de la Sierra 
Castildelgado....................

ICastil de Peones.............
Icastrillo de la Rema. ... 
Castrillo-Matajudios.......
Castrovido.........................
Cayuela.............................

jCoculina............................
I Cornudilla.........................

Cubo de Bureba......... 
Icueva-Cardiel...................
¡Eterna.............................
¡Grijalba. ••••_••...............
¡Gumiel de Hizán.............
I Hacinas.............................
¡Haza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ijaramillo Quemado  
Ilíambrilla de Castrejón.. 
I Máznela............................
■Mecerreyes...................... ■
■Medina de Pomar.........
[Melgar deFernamen tal. 
[Milagros...........................
(Molina de Ubierna(La). 
(Moncalvillo...................
(Navas de Bureba...........
| Oña................................
(Padrones de Bureba... 
( Púlamelos de la Sierra. 
( Peñaranda de Duero... 
| Pino de Bureba..............
(Quemada.........................
( Quintanaélez.................
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jjJravibenciae 3uDiciali'$
Aranda de Duero.

El Sr. Juez de primera instancia 
de esta villa, en el expediente que 
se sigue en este Juzgado á instancia 
de D. Antonio García Borreguero,, 
vecino de esta villa, sobre infor
mación de la posesión de varias 
fincas radicantes en esta jurisdic
ción para inscribirlas en el Regis
tro de la propiedad á su favor, el 
dia 10 de Agosto último dictó pro
videncia mandando comunicar dicho 
expediente, á los efectos del artícu
lo 402 de la ley Hipotecaria, por 
término de veinte días, á los here
deros de D.a Lorenza, D.“ Leocadia, 
D.a Vicenta, D.a Estefanía y Doña 
María Garcia Borreguero, y si no 
se justifica quiénes sean estos, se 
publique la cédula de citación en 
el Boletín oficial de esta provincia, 
habiendo acordado tal publicación 
á instancia de dicho D. Antonio en 
providencia de hoy, por lo que se 
cita á los citados herederos, para 
que en el término de diez dias, con
tados desde la inserción de la pre
sente en dicho Boletín, comparez
can en dicho expediente para co
municarles el mismo, previniéndo
les que si no comparecen les para 
rá el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Aranda de Duero 25 de Septiem
bre de 19O6.=:E1 Escribano, Juan 
Baciero.

Lerma.
D. Teófilo de la Cuesta Castañeda, 

Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: que para hacer efectivos los 
honorarios devengados por el Le
trado D. Bernardino Arroyo en la 
defensa de los procesados Santiago 
Gómez Alonso, Prudencia Barbero 
Martínez y Felipa Garcia Barbero, 
vecinos de Castrillo Solarana, con 
motivo de causa que se les siguió 
sobre hurto, les han sido embarga
das las fincas siguientes:

Una tierra en Santa Ana, de cua
tro celemines, tasada en 15 pesetas.

Otra en el Mozo, de cinco, en 50.
Un majuelo en Valdemoral, de 

200 cepas, en 20.
Una casa en la calle Alta, seña

lada con el número 20, en 450.
Cinco cargas y media de lagar 

en la calle del Calvario, número 60, 
con viga y pilón y demás utensilios 
para la elaboración de la uva, y 
que el resto pertenece á Eleuterio 
Merino y otros, en 65.

Una bodega en el Castro, núme
ro 42, en 125.

Una tierra en el camino de Sola
rana, de cabida de 16 áreas, en 150.

Otra en Valde el Enebro, de ocho 
áreas, en 20.

Otra en las Hazas, de seis áreas, 
en 20.

Otra en Valde el Enebro, de ocho, 
en 20.

Otra en Terrio, de ocho, en 20.
Un majuelo en Fuenteespinila, de 

200 cepas, en 15.
Otra en Valdemoral, de 140 ce

pas, en 30.
Otra en el mismo término, de 

100, en 30.
Otra en Aldaviña, de 200, en 15.
Un cañamar en término titulado 

Cañamares, de dos áreas, en 30.
Un majuelo en término de Val- 

den ueva, de sesenta cepas, en 25.
Una tierra en Valdelacueva, de 

cuatro celemines, en 15.
Una suerte de monte de carrasco, 

en el titulado «La Sierra», de tres 
fanegas, en 25.

Otra suerte en el monte expre
sado, al sitio de la Mata, de carras
co, de tres fanegas, en 75.

Un carrascal en el Quemadillo, 
de fanega y media, en 80.

Las anteriores fincas, que radi
can en jurisdicicón de Castrillo So
arana y pertenecen á los procesa

dos Prudencia Barbero Martínez, 
Santiago Gómez Alonso y Felipa 
Garcia Barbero, se sacan á la ven
ta en pública subasta, la cual ten
drá lugar ante este Juzgado y ante 
el municipal de Castrillo Solarana, 
simultánemente, el dia 15 de Octu- 
jre próximo y hora de las once de 
su mañana, debiendo, los que se 
presenten como licitadores, hacer 
exhibición de su cédula personal y 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 efectivo 
del valor de la finca ó fincas que 
intenten subastar, las cuales se ven
darán separadamente, previniéndo
se que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la tasación; que no hay titulos 
de pertenencia de las fincas, siendo 
de cuenta de los compradores los 
gastos de escritura que haya de 
otorgarse ó del testimonio de adju
dicación que haya de expedirse por 
el actuario y que este Juzgado se 
reserva aprobar la subasta que re
sultare mas ventajosa.

Salas de los Infantes.

Dado en Lerma á 24 de Septiem
bres de 1906.=Teófilo de la Cuesta. 
— Por su mandado, Felix Nebreda.

D. Teófilo Fernández Asencio, Juez 
municipal de esta villa y su par
tido,

Hace saber: Que en el expe
diente de juicio verbal civil que se 
sigue en este Juzgado á instancia de 
D. Dámaso López y López, del co
mercio y vecino de esta villa, contra 
D. Ignacio Garcia, mayor de edad 
y vecino de Barbadillo del Pez, he 
acordado sacar á pública segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación, que tendrá lugar el 
dia 20 de Octubre próximo y hora 
de las once de su mañana en la 
Audiencia de este Juzgado, de la 
mitad de una casa de la propiedad 
del demandado, sita en el pueblo de 
Barbadillo de Pez, para con su im
porte satisfacer al demandante la 
suma de 230 pesetas 50 céntimos y 

costas causados y que se causen y 
es á saber:

La mitad de una casa en el pue
blo de Barbadillo del Pez, proin
divisa con la otra mitad del deman
dante D. Dámaso López, en la calle 
Consistorial, sin número que la se
ñale, que mide toda ella próxima
mente quince metros de largo por 
ocho metros cincuenta centímetros 
de ancho, y linda por su frente 
dicha calle, derecha entrando y es
palda Isidoro Peralta é izquierda 
Gregoria del Pino, valuada dicha 
mitad en 750 pesetas.

Lo que se hace saber por el pre
sente para conocimiento de los que 
deseen interesarse en la subasta, 
debiendo tener en cuenta que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación 
deducido el 25 por 100 y que para 
tomar parte en ella deberán con
signar previamente los licitadores 
el 10 por 100 efectivo, del valor de 
los bienes que sirven de tipo para 
la subasta y que no se han presen
tado los títulos de propiedad.

Y para que conste, expido el pre
sente en Salas de los Infantes á 26 
de Septiembre de 1906.=E1 Juez 
municipal, Teófilo F. Asencio.=Por 
su mandado, Agustin Ontañón.

Anuncios Oficiales
Alcaldia constitucional de Burgos.
El dia 8 del mes de Octubre pró

ximo y hora de las once de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala de 
remates de las casas consistoriales 
la subasta por pujas á la llana de 
las basuras que han sido recogidas 
de las plazas y calles de esta ciu
dad, las cuales se hallan deposita
das en los términos denominados 
«Prado de las Carderas» y «Las 
Pastizas.»

A los efectos de la subasta, las 
basuras de referencia han sido di
vididas en dos lotes, siendo obliga
ción precisa de las personas á quie
nes se les adjudiquen retirar in
mediatamente las basuras de los 
depósitos formados en los puntos 
que anteriormente se indican.

Burgos 28 de Septiembre de 1906. 
=E1 Secretario de Ayuntamiento, 
Isidro Gil.

Alcaldia de Nidáguila.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados de este distrito han acordado 
que los artículos de consumo de 
vino, aguardiente, aceite y carnes 
de ganado de cerda que se han de 
expender durante los años de 1907, 
1908 y 1909 sean rematados á la 
venta exclusiva en pública subasta 
en la Sala Consistorial en los dias 
10 y 17 de Octubre próximo, á las 
nueve de la mañana, con sujeción 
al pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de este municipio, advirtiendo que 

í si en la primera subasta se presen- 
1 tan licitadores que cubran el cupo 

y recargos no se celebrará la Se. 
gunda.

Nidáguila 27 de Septiembre de 
1906. — El Alcalde, Gregorio Sail 
Llórente.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Las Celadas para los dias 7 y 17 ¿ 
las once, respecto de vinos y aguar 
dientes, para el próximo año de 
19Ó7.

El de Urbel del Castillo para los 
dias 14 y 21, á las trece, respecto 
del vino y aguardiente.

El de Moncalvillo para los dias 7 
y 14, á las dos, respecto de toáoslos 
artículos de consumo, á la venta 
libre.

El de Gamonal para el dia 14 ¿ 
las once, respecto de los liquidos y 
carnes, á la venta exclusiva, du
rante los años 1907, 1908 y 1909.

anuncios particulares

IMPRENTA, ESTEREOTIPIA
OBJETOS 3DE ESCRITORIO

DE POLO,
Lain-Calvo, 61, y San Lorenzo, 48, Burgos.

En este Establecimiento se ha
llan de venta los impresos para la 
formación de los Repartos de 
rústica y urbana, Listas co- 
bratorias de edificios y so
lares y Tablas para su con
fección, hechas exclusivamente 
para esta provincia, con las cuotas 
correspondientes al Tesoro, recargo 
y partidas fallidas, y con separa
ción de lo que corresponde alafío, 
semestre y trimestre. Los necesa
rios para la formación del Padrón 
y lista cobratoria de Cédulas per
sonales y hojas para los cabezas 
de familia, Matrículas, Presupues
tos, Cuentas municipales, del Pósito 
y para las Juntas administrativas, 
expedientes de Consumos á venta 
libre, á la exclusiva y para arbi
trios extraordinarios; Estados sobre 
la policía de los campos y el inte
rrogatorio sobre la ganadería; Re
partos municipales y de consumos, 
con sus correspondientes recibos 
talonarios, y demás impresos para 
los Ayuntamientos y Juzgados.

Igualmente encontrarán Leyes, 
Manuales y Reglamentos vigentes, 
papeles, tinta, plumas y demás ob
jetos de escritorio. 1—4

CONSULTA DE CIRUGÍA GENERAL

DEL

DR. ARANGL'ENA 
del Instituto Rubio, de Madrid. 
Consulta diaria de once á una.

Gratuita para pobres; martes y vier
nes, de tres á cuatro de la tarde.

Avellanos^^duplicado, pral.

Doctor O. Urraca,
OCULISTA.

Consulta de once á una.—La'n 
Calvo, 18, praL—Burgos.

Teja vieja.
Se vende en el Almacén detra 

pos de Arconada, Barrio Gi 
17 y 19, Burgos.

Impronta do la Diputación Provincia


